
 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintidó  
 

 Encontrándose el presente asunto al Despacho y, revisadas las diligencias, se 
advierte por esta sede judicial que en la anotación No. 5 del certificado de tradición y 
libertad del inmueble objeto de división y allegado por parte de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, figura constitución de patrimonio 
de familia, sin que en el plenario obre prueba del levantamiento de dicho gravamen.  
 
 En consecuencia, se torna inviable la venta del mentado bien en pública 
subasta tal y como se ordenó en proveído de fecha 01 de febrero de 2022. 

 
Así las cosas y una vez ejecutoriado el presente proveído, se ingresará el 

expediente al despacho para establecer el trámite a seguir. 
 

 
 NOTIFÍQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de mayo de 2022. 
La Secretaria 
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